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ESTATUTO JUNTA DE VECINOS

TITULO I

Denominación, domicilio, objeüvG, fu nciones

Artícrrlo No 1

Constituyesé una Junta de Vecinos, Organización Comunihria Tenitorial,

fi¿',f":::" 
LeY No 1e 4l( 

Iü:'fl:tl
c?crones, dg¡ominada Junta de

cinát No.. .,. y domiciliada en.a

de Linares, Vll Región del Maule.

Artíq¡lo No 2

Las Juntas de Vecinos tienen por objetivo promover la
integración, la participación y el desarrollo de los habitantes de la unidad
vecinal. En particular les corresponderá:

a) Representar a los vecinos ante cualquier aüoridad, lrsütución
persona para celebrar o realizar actos, contratos, convenios o gestiones
conducenEs al desanollo integral de la unidad vecinal.

b) Aportar elementos de juicio y proposiciones que s¡rvan dé base a
las decis¡ones municipales.

c) Gesüonar la solución de los asuntos o problemas que abcten a
la unidad vecinal, repre§entando las inqu¡ehrdes e inEreses de sus miembrc
en esh mderia, a tra/és de los mecanismos qrc la ley eshblezca.

d) Colaborar con las autoridades comunales, y en pañicular con
las Jefaturas de los Servicios Públicos, en la satisfacción y cautela de los
¡ntereses y necesidades básicas de la comunidad vecinal.

e) Ejeonar, en el ámbito de la unidad vecinal, las ¡n¡ciativas y obras
que crean convenientes, previa información oportuna a la autoridad, de acuerdo
con las leyes, reglamentos y ordenanzas conespond¡entes.
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f) Ejercer el derecho a una plena información sobre I programas
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y act¡vidades municipalés y de servicios públicos que

comunidad vecinal.

y colaborar @n las a

na

g). Proponer programas

iniciativas tendientes a la protecc¡ón

especial, de la unidad vecinal.
del medio ambÉnte de la comuna y

las
,en

Artículo No 3

Para el logro de los objetivos a que se refiere el artículo anterior, la Junta

de Vecinos cumplirá las s¡guientes funciones-

l.-Promover la defensa de lo§ derechos constitucionales de las

personas, especialmente los derecfios humanos, y e¡ desanollo del espíritu de
'comunidad, 

cooperación y respeto a la diversidad y el pluralismo entre los

habitantes de la unidad vecinal y, en especial:

a) Promover la creación y el desarrollo de las organizaciones

comunitariás funcionale§ y de las demás ¡nstanc¡as contempladas en la

ley No 19.418, para la amplia participación de los vecinos en el ejercicio

dé los derechos ciudadanos y el desarrollo de la respectiva unidad vecinal.

b) lmpulsar la integración a la vida comunitaria de tcdos los

habitantes de la unidad vecinal y, en espec¡al, de los jóvenes'

c) Estimular la capacitac¡ón de los vecinos en general y de los

dirigentes en particular, en materia de organización y proced¡mientos para

,oódet a los áiferentes program¿§ sociales que los beneficien y otros aspecbs

necesarios para el cumplim¡ento de sus ñnes

d) lmpulsar la creación y la expres¡ón artística, cultural y deportiva, y

de los espac¡os de recreación y encuentro de la comunidad vecinal'

e) Propender a la obtención de los servicios, asesorías,

equipamien'to y démás medios que las organizaciones necesiten para el mejor

desanollo de sus actividades y la solución de los problemas comunes

2

f) Emitir su opin¡ón en el proceso de otorg-amiento 
. 
y

caducidad de patentes de bebidas alcohólicas y colabofar en la fiscalización

del adecuado func¡onamiento de los establecimientos en que se expenden'

S) Colaborar con la municipalidad y organismos públicos

competenté's en la propos¡c¡ón, coordinac¡Ón, informaciÓn' difusiÓn y ejecuc¡Ón

de medidas tendÉnEs al resguardo de la seguridad c¡udadana.
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2.- Velar por la integración al desarrollo y

,e las condic¡ones de vida de los sectores más neces
vecinal y, al efeclo:

que vivan en condiciones de pobreza o se eflcrEnten
tenitorio de la unk,ad vecinal.

a) Colaborar con la respectiva municipal¡dad, e acuerdo n
las normas de ésta, en la identificación de las personas grupos fam tares

b) En colaboración con el departamento mun¡cipal pertinente,
propender a la ebdiva focalización de las políticas soc¡ales hac¡a

las personas y los grupos familiares más abctados.

c) lmpulsar planes y proyectos orientados a resolver los
problemas sociales más agudos de cada unidad vecinal.

d) Proponer y desarollar iniciativas que mov¡licen sol¡dariamente

recursos y capacidades locales, y busquen el apoyo de organismos
gubemamentiales y privados para la consecución de dichos fines.

3.- Promover el progreso urbanístico y el acceso a un hábitat

satisfadorio de los habitanEs de la unidad vecinal. Para ello podrán:

a) Determinar las princ¡pales c¿¡rencias en vivienda,

pavimentaáón, alcantarillado, aceras, iluminación' áreas verdes,
espacios deportivos y de recreación, entre ofas.

b) Preparar y proponer al municipio y a los servicios públicos
q u e correspondan, proyectos de meioramiento del hábitat, en los que

po<trá conbmplarse la contibución que los vecinos comprometan para su

éi""uc¡On en recursos financieros y materiales, .trgba¡o y otros, así como

lós apoyos gue se requbran de los organismos públicos. Estos se presentarán

una vez al año.

c) Ser oídas por la autoridad municipal en la elaboraciSn del plan anual

de obras @munales.

d) Conocer los proyectos municipales o de los serv¡cios pÚblicos

conespondientes gue se ejecutarán en la unidad vecinal.

e) Colaborar con la mun¡cipalidad en la ejecución y coordinac¡ón d€

las acciones inmediatas que se requieran ante situac¡ones de catástrofe
o de emergencia.
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co a4.- Procurar la buena calidad de los servicios a

{anto públicos como privatlos. Para ello, entre otras, podÉn:

a) Conocer anualmente los diagnósticos y los
servicios públicos qu€ se presten a los habitantes de su

b) Conoc€r anualmente los programas, cobertura y problemas de
los servicios privados que reciban aportes públ¡cos y de los servicios de
tansporte y telecomunicaciones.

c) Ser oídas por la autoridad municipal de la definición de los
días, caraderísticas y lugares en que se establecerán las ferias libres y otros
comercios callejeros.

d) Promover y colaborar con las autoridades conespondientes en
la observancia de las normas sanitarias y en la ejecución de programas de
h§iene ambiental, espec¡almenE a tavés de campañas de edrrcación para la
deúensa del medio ambiente, entre las que se comprenderán áquellas
destinadas al tratamienb de residuos domiciliarios.

f) Ser autorizadas para emfir certificados de res¡denc¡a, de acuerdo con
las nomas establecidas por los organismos que correspondan, para los eÉctos
de la ley N"'19.4'18.

de

g) Servir como órganos informativos a la comunidad vecinal
sobre materias de utilidad pública.

Artículo No 4

Artíq¡lo No 5.-

Para todos los efecfos legales, el domicilio de esta junta de vec¡nos es la c¡udad
de Villa Alegre, Comuna de Villa Alegre, ftovincia de Linares, Vll Región del
Maule.

Para el ejercilb de las funciones conEmpladas en d arüculo anErior y 16
dem& que señalen estos estatutos u otras normas legales, la junta de
vecinos elaborará los conespondienbs program6 cte adividades y proyectos
espedficos de ejecución, así como el respectivo presupuesto de ingresos y
gar¡tos, para cada perfodo anual. Tales documentos deberán ser aprobados en
asamblea general extraordinaria, por la mayoría absoluta de los socios (as)
presentes en la sesión, conforme lo d¡sponen la lefa i) del artículo No 18 y la
lefa b) del artículo M 22, de la Ley No i9.418.

4

e) Velar por la protección del meCio amb¡ente y de los
equ¡l ibrios ecologkrcs.



§



;OP/A FI
CIAU l(úNnt
sE Nrto

PAL
lA ¡\4 tct

/CAD ñE

Los lfmites de la Un¡dad Vecinal donde se ¡nserta
tdüt 4l.Fcq"

t

v

vecnos son

SE ADJUNTAN

Lt
rf

NO
SUR
ESTE
OESTE

TITULO II

De los socios (as):

Artículo No 6.-

Para ser miembro de la junta de vecinos, se requerirá' a lo menos' tener

l4 años de edad y residencia en la un¡dad vecinal respectiva'

Artículo No 7.-

El inoreso a la iunta de vec¡nos es un ado voluntario, personal e indelegable y,

;";"ñ;;;tiá, n'ro¡" p"orá ser oblisado (a) a pertenecer a ella ni

impedido (a) de reürarse de la m¡sma.

Tampoco podrá negarse el ingreso a las per§onas que lo requieran y cumplan con

los requisitos legales y estatuarios.

Artículo No 8.-

Sólo se podÉ pertenecer a una junta de vecinos.

Mientras no se renuncie por esaito a ella, la incorporación a ofa junta de vecinos

es nula. La carta renunc¡á debe presentarse al diredorio de la misma, con copia

a la municipalidad respectiva.

Artfculo No 9.-

L¿ calidad de socio (a) se adquiere:

5



I

t:



:CPIA FIE
CLAUDIA
SEC

[! ]{ln,o.

2

LD€ ElGlNAr
R NILO

,CIPAL
,,1n ñE IA¿ I FTRE

tlA 201:3a) Por enconfarse inscrito (a) en el regisfo de socios de la junta de

obtenerse la personalidad jurf d¡ca.

b) Por la inscripción en el regbfo de socios, una vez aceptada la

ingreso por el direc'torio desptÉs de obtenida la personalidad jurídica-
de

Artículo No 10.-

El directorio de la junta de vecinos deberá pronunc¡arse sobre la. solic¡tud

de ingreso dento de los 7 días há¡,¡les sigu¡entes a la pre§entac¡ón, y su

acepAción o rechazo no podrá fundarse en r.vone§ políücas o religiosas.

Artículo No 11.-

Sólo son causales de rechazo de la solicitua de ingreso a esta junta de

vecinos:

a) No ser habitante'de la unidad vecinal donde se ub¡que la junta

devecinos

b) Tener menos de 14 años cle edad.

c) No haber rénunciado preüamenE a Ña junta de vecinos, en la

crial eshba incorporado (a) como socio (a).

Artículo No 12.-

Los socios (as) tienen las s¡guientes obligaciones:

a) Pagar puntualmente las cuotas sociales y cumpl¡r con todas

obligaciones confaídas con la junE de vecinos o a través de ella.

b) Acatar los acuerdos de las asambleas generales
ordinarias y extraord¡narias, adoptados en conformidad a la ley No 19'418 y

estos estahjtos.

c) Serv¡r los cargos para los cuales hayan sido elegidos (as) o
designados (as), y en las tareas que se les encomienden.

d) Cumplir las disposiciones estatutarias y de la ley No 19 418'

e) As¡stir a las asambleas y reuniones a que fueren legalmente

convocados (as).

Artf culo No 13.-

Los (as) socios (as) de la junta de vecinos tendrán los siguientes derecños:

6
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a) Partic¡par en l¿ls as¿¡mbleas que se lleven a ebc{o,
voz y voto. El voto seÉ unipersonal e indelegable

b) Elegir y poder ser elegido (a) e n los
representativos de la organización.
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derecho
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c) Presentar cualqu¡er iniciatMa, proyecto o proposición de estudio

al direcforio. Si esta iniciatMa es pafocinada por el 10% de los (as) afil¡ados

(as), a lo menos, el directorio deberá someterla a la considerac¡ón de la
asamblea para su aprobación o rechazo.

d) Tener acceso a los libros de actas, de contab¡lidad y regisfo de

socios de la junta de vec¡nos.

Si algtin miembro del directorio impidiere el ejercicio .de. los

derechos esbbiecidos en este artícr¡lo a uno o más de los socios (as)' se

confBurara una c¿lusal de censura, de acuerdo con lo establecido en la letra

d) del arüculo No 24 de la ley No 19.418.

e) Ser abndido por los (as) dirigentes.

Mículo No 14

Son causales de sL¡spens¡ón de un (a) socio (a):

a) El atraso injustificado por más de-90 días en el cumpliniiento.de

sus ootigacíonei-fácun'iarias con la junta de vecinos' Esta suspensión

cesará d-e inmediaio una vez cumpl¡da todas las obligaciones morosas'

b) El incumplimiento injustificado de las obl¡gaciones señaladas en

las letras oi il; Ol y é) Oet artícuio No 12 de estos estahltos' En el caso de la

lefa e), la éusóén3ión ie aplicará por cuatro inasistencias injustificadas'

c) Efectuar propaganda o campaña proselitista con fines políticos o

relig¡osos dentro de los locales de la junta de vec¡nos'

d) Anogarse la representacirin de la juntr de vecinos o derecños qle

en ella no posea.

e) Usar indebidamenE los bienes de la junta de vecinos'

0 Comprometer los ¡ntereses y prestigio de la junta d9 v9dn9¡'

afirmando fálsedad respecto de sus actividades o la conducción de ella

por parte del diredorio.

7
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declarará el directorio, con la aprobación de la asam lea por maYorf

absoluta de los (as) asisEntes a el la, y no podrá de 6 meses

Artf culo No I 5

La calidad de afiliado (a) a la iunta de vecinos term¡nará:

a) Por pérdiia de alguna de las condiciones habilitantes para

ser miembro de ella'

4 il^Y 2023

b) Por renuncia'

c) Por exdr¡sión, acordada en asamHea general

extsaordinaria por loi terc¡os Oe los miembros presentes' fundada en

';il;ió;étire a las not "i-0" 
esta ley' de los estatutos o de sus

üi:,ú;'-": *mo miembro de la respediva organización'

Quien f uere excluido (ai Oe la junta de vecinos- por

las causales estrblecidas un iá l*" c¡'Oá esp ártículo' solo podrá ser

i""¿'iil-ol iil G.p,¿. oe-un'-aná El' acuerdo será precedido por la

investig ación coÍespondiente '

d) Por tallecimbnto del (de la) soc¡o (a)'

Artículo No 16

Son causales de expulsión de un (a) socio (a):

a) Cometer las infracciones señ#.en las letras c)' d)' e) y 0

del artÍcuto No 14 de 
".to" ".üirtoi, 

áesprÉs de haber sido suspendido (a) por

la misma causal.

b) Causar injustiñcadamente daño o periuicio a los bienes de la iunta

de vecinos o a ta person" áá- áfgrno de loi (as) directores (as) con

motivo u ocasión del desempeño del cargo'

Elacuerdo que se tome conesponde al.d.itectorio' pt"'11fl1i11",]:
asamblea general extraordinaria, quien decidirá. por 

,maYona 
aDsolua qe

ñ'i;ii-;¡ü*t"s, qu¡¿n"s'¿é-¡etn t"' 
'n 

40% de los (as) afiliados (as)

ñ;di6! tasl Jn er t"gi.ro o" óói* de la insütución En todo caso' el acuerdo

;;;;;;;r-p**diáo por h-investigacirin conegondiene eftch'¡ada por una

;;;ü;, u 
"i"r ".ta¿ 

;rp*d poir soc¡o" (as) ajenos (as) al diredorio v a

la comisión fiscal¡zadora de finanzas'

8
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Artíq¡lo No 17.-

Acordada alguna de las med ijas indicadas en los artfq¡los N 14, 15y16

estos esiáhjtos, el (la) afectado (a) podrá aPelar a la asambl general

del plazo de 15 días conidos, desde la fecha en que se le notifiq ue por

carta certificada el acxJerdo conespondiente. Será la a

absoluta de los (as) asistentes para recñazar o aProbar la apelación.

Artículo No 18.-

Artículo No 20.-

La iunta de vecinos llevará un libro de registro p.úblico de todos sus afiliados

t[lltlJá i],iüliá *ñté"ü; ;'ibd ; áp"itioos' número de cédura de

identidad, domicilio, nr*" o-i'p-iáson tí¡gnár d9 ::!: socio (a)' fecha de

incorporación y número *ti"ráti'ó que ie corresponde' Este registro se

mantendrá en la secle *t'"'t"'iá tti"posició¡ de cualouier vecino (a) que

desee consult"rro, y."a'á"'iáig-o ;ái (¿" la) secraário (a) de la junta

de vecinos. A fatta de ."0"]ááoÜ¡g;ién OeÉra cumplirla el (la) secretario

(a) en su domicilio.

En ambo§ casos, será el (la) propio (a) 
.secretario 

(a.)juien dará a conocer los

días v horas de aEncón, én" torma' tal qt,re asegure el acceso de los (las)

vecinos (as) inEresados(asi" b'rane ¿ilr'o horário .no 
podrá negarse la

ffi;;J;í 
"on.láe,anioé" 

i"liá gi"" impedir u obstaculizar el ac@so a

este reqistro, lo cual deberi"s;;;;" ;"'conformidad a lo señalado en el

áñióuro-H" St inciso 20 de estos esEtutos

Artíq¡lo No 19.-

Una copia actualizada del registro público 
, 
de socios' con las

características señaladas t'i-Lr "ii"'ró 
tñtttiot' deberá ser entregada al

secretario(a)municipal t"tpáttüol"i'-án el mes.9:.M"oo de cada año

;:\,l;;-,ü,;;-ünt""'oá-j"t ll¡íátent"s candidaturas en elecciones

de la iunta de veqnos ''-t"ño'Ii-"' 
áirec{iva' por lo meno§ con un mes de

.rt.¡p".¡0. V án cargo a lo§ (as) intere§ádos (as)'

RIGIflAL
s Nlto
ICIPAL

GR¡

Sin pe[uicio a lo disPuesto en el artículo anErior' la junta de vednos debeÉ

remitir al secretario (al 
-municipal 

respectivo . 
(a), cada 6 .meses,

tZri#i."lio. o"lái "r*á. 
¡ncorporác¡ones o retiros del registro de socios'
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De las asambleas generales de socios'

Artículo No 21.-

Artículo No 25.-
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La asamblea será el Órgano re§olutivo superior de la junta de vecinosl estará

.ár"t¡tiliá"-páila reün¡¿n aá con¡unio de sus-afiliados (as) Existirán

;:;;ü" i"n"á"" oro¡nari¿¡s y extraordinariasr]a.s- :'e deberán celebrarse

ffi ; d;.ñ'que los estos estaiutos o la ley No 19 418 establezcan'

Artículo No 22.-

Las asambleas generales ordinarias se celebrarán'. a lo rnenos' cada 3 meses' y

;;",,ffi'ü;;iáür* *aqüiIráirnto áiacionaao con los intereses de la junta

de vecinos.

Artf culo No 23.-

En el mes de Marzo de cada año deberá- celebrarse una asamblea

oeneral ordinaria que tenara"|oi 
"ÜBt"' 

ptl"áp"lme¡te' oír la cuenta del

ffiffiür""porüente a la aáminisúación clel año anterior'

Artf culo No 24.-

Las asamblea generales ordinarÉs serán citadas por el (la) presiénE (a) y

el (la) secretario (a) de la ¡unü'J-" *tlnos' o quienes eslatutariamente los

tas) reemplacen y se -ttit'l¿n i adoptaráñ acuerdo§ con los quórum que

;;lautá la Ev Nó 19.418 o 6tos e§tatubs'

Toda convocatoria a asamblea general,ordin-aria o extraordinaria

se hará mediante fa n¡ar*ori'Oáláter"t' a lo meno§' en lugares visible§'

También podrá enviarse -'ta ;;;ff;G (ás) afit¡aoos (as) o publicar aüsos

en un diario de la comuna' ünáá"1ttot ü¿Ltes deberá fijarse en la sede

.o.i"f Oe la ,iunta de vecinos' si la twiere'

l0
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Articulo No 26

?0n

Los carteles a que se refiere el artículo anterior deberán durante

5 df as anteriores a la asamblea para la cual se cita Y contendrán, lo

menos: tipo de asamblea de que se trate' los objetivos y la fecha, hora y

de la misma.

Articulo No 27.-

Las asambleas generales extra o rd ¡na rias se verificarán cuando
lo exijan las nécesidades de la jr¿nta de vecinos, estos estatutos o la ley No

1-9.¡ié, y ellas sólo podrán tratarse y adoptarse acuerdos respecto de las

materias señaladas en la convocatoria.

Las citaciones a estas asambbas se efectuarán por el (la) preside-nte. (a) a

in¡"i"tiva del directorio o por requerimiento de a lo menos, el 25% de los

iáil áni¡"0o" (as) (as), ion una anticipació¡.mínima.de 5 días hábiles a la

iectra ¿e s, reáli.ación y en la forma que se iñdica en el artículo No 24 de estos

estahfos.

Artlculo No 28.-

Deberán tratarse en asamblea general extraordinaria las siguientes

materias:

a) La reforma de estatutos.

b) La adquisición, enajenaciÓn y gravamen de los b¡enes raíces de

la organización.

c) La determinaciÓn de las cuohs extraordinarias

d) La exclusión o la reintegración de uno o más af iliados
( a s ) , cuy; determinación deberá hacerse en votación secreta' como

li¡ríi.ro, á cesación en el cargo de dirigente por censura, según lo dbpuesto

en la lefa d) del artÍculo No 24 de la ley No 19 41 8'

e) La elección del primer directorio

definitivo.

fl La disolución de la organización.

g) La incorporación a una un¡Ón comunal c el retiro de la misma'

ll
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h) La aprobación del plan anual de actividades

Artlculo No 29.-

Las asambleas generales ordinarias o extraordinanas se cel n

con los (as) vecinos (as) que as¡stan, salvo que estos estatutos o la
ley No 19.41 8 exijan otras condiciones. Asimismo, Ios acuerdos se tomarán

por la mayorí a absoluta de los Presenbs' salvo que los es{abto§ o la leY No

19.418 ex¡jan una mayorla especial. Los acuerdos serán obligatorios Para los

(as) afiliados (as) presentes y ausen€s

Artículo No 30.-

Los acuerdos aprobatorios o modificatorios de estatutos y aquellos

q;;;;;.f;*-¡o.o . la ley No 194'tB deban adoptarse en asamblea

éitraoro¡nat¡a, deberán ser ne'cesariamente materia de votación nominal' sin

pá4uicio de los casos en que los estafutos oJa ley No 19 418 exijan votación

secreta.

Las asambleas generaies ordinarias y extraordinarias serán pres¡d¡das

;;; Jiüñ;;"idEñt" t"l oe ia junta de íecinos v actuará como secretario (a)

ouien ocuDe este cargo en el'á¡'éctorio, quienes 
-serán 

reemplazados' cuando

ü*.poná", por un 1á¡ director (a) suplente respec{ivarnenb'

Articulo No 32.-

De las deliberac'lones y acuerdos que se produzcan en las asambleas

oroinariasoexbaordinarias,sedejaráconstanciaenunlibrodeactasqueserá
llevado por el (la) seoetario (a) de la junta de vecinos'

Artículo No 31.-

Cada acta contendrá, a lo menos:

a) Día, hora Y lugar de la asamblea'

b) TiPo de asamblea general.

c) Nombre de quién la pres¡d¡Ó y 16 restantes lntegrantes del

diredorio.

l?
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d) Número de asistentes.

e) Materias tatadas.

f) Un exfado de las del¡beraciones.

g) Acuerdos adoptados.

2¡ L
/t4t §oq¡4t

El acta será firmada por el (la) presidente (a) y el (la)

secretario (a) de la junta de vec¡nos, y tres asambleístrs des(¡nados (as)

para tal ebcto en la m¡sma asamblea.

TITULO IV

Del d¡rectorio

Artículo No 33.-

La iunta de vecinos será d¡rigida por un directorio compuesto' a lo menos' por

;'riüññ. iüiát"l 
"réé¡ü". 

bn votación directa' secreta e inrormada'

óoi ,n perioOo de tes año=s en una asamblea general ordinaria' pudiendo ser

reetegidos (as) en forma inctefinida.

En el mismo acto se eiegirá igual número de miembros suplentes' los

(¿;i d;;;¿;;ados ( as) 
-sesúñ 

ta votación o.btenida por cada uno (a) de

üli! iáil de manerá d'ecreáente, suptirán a los miembros titulares que se

é"ir"iirén temporalmente impedirlos (as) de desempeñar st,ts funciones'

,[.üi-or. al impos¡bl¡dad, o le (las) reemplazaÉn onndo' por

i;id;trt" inhatilidaá sobreviviente, imposibilidad u otra causa legal no

pud¡eren @ntinuar en el desempeño de sus funciones'

Sobre la base del número mínimo previsto en el inciso primero' el directorio

." 
-ini"grar¿ 

con los cargos que bontemplen los. estatutos' entre los. que

deberán @ns¡derarse necesariámente los de presidente (a)' secretario (a) y

tesorero (a).

Artf culo No 34.-

Podrán postular como candidatos (as) al d¡rectorio' los (as) afiliados

(as) q u e reúnan los s§uientes requisitos:

l3
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6GF,¡4ta) Tener l8 años de edad, a
lo menos.

b) Tener un año de afiliación, como mÍnimo, en la a de la

elección

c) Ser chileno o extranjero avecindado por más de fes años en el

pafs.

d) No estar procesado ni cumpl¡endo pena de merezc¡t pena afiidiva'

e) No ser miembro de la comis¡ón eledoral de la junta de vecinos'

Artículo No 35.-

Artículo N' 37.-

/
'N,lf

En las elecciones de direc'torio podrán postularse como candidatos los (as)

a¡i¡aáór(as) que, reuniendo los'requisiios señalados en el artículo anterior

se ¡nscrüaí,, a lo menos, con 10 dlas de anticipación a la fecfia de la

elección, ante la comisión eledoral de la junta de vecino§.

Las normas de este artículo, salvo la referente a la

¡nscripc¡ón de candilatr¡ras, serán aplicaues a la elecciÓn de los demás

órganos intemos de la organización.

Artículo No 36.-

Re§ultarán elec{os (as) como directores (as) quiénes obtengan las más altas

mayolas, conespondiéndole el cargo de pre§¡dente (a) a quién obtenga la

primera mayoría, los cargG de secretario (a), tesorero (a), se proveerán por

ile.<*On en-tre los propiós miembros del directorio. En caso de empate'

prevalecerá la anüluáad en la junta de vecinos,. y- s¡ esta subsiste, se

procederá a un soñeo ente los (as) empatados (as). En todo caso, quiénes

resulten elegidos (as) podrán ser reeledos (as).

En estas elecciones, cada afiliado (a) bndrá derecho a un voto.

odo del director¡o frnalizará el Útro
I

EI
de IC,l^'

t4
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Artículo No 38.- 2

Dentro de los 30 dfas anteriores al térm¡no del perí deberáo

re novarse íntegramente el diredorio de la junta de vecinos, dentro d

cual, deben electuarse
acuerdo al artlculo N 78

Artículo No 39.-

las elecc¡ones señaladas en el artículoN'33y
de estos estatutos

Dentro de la semana sigu¡ente a la elección de directorio por los (as)

.t¡fl"áárlá.1, et nuevo diráctorio deberá constituirse conforme al artículo No

33 de estos estahJtos.

Enel desempeño de estos cargos durarán por todo el período

que les conesponda como directores'

Artlculo No 40.-

Dentro de la semana sl¡uiente al término del perlodo.del directorio anterior' el

;ü;;iá;* O"¡"ra Éc¡Oir.e Oeiárgo en üna reunión en la que el.directorio

saliente le haÉ entega o" iñ óó*'átos financiere' libros de adas' sede

ülár i á" t"o"s los bÉnes pertenecienbs a la junta de vecinos'

De esta reunión se dejará constancia en el libro de actas de la institución' que

ft rmarán ambos diredorios

ArtÍculo No 41.-

El directorio ses¡onará con 2 de sus miembro-s' a lo menos' y los

acuerdos se adoptarán poi tá mayorta de. los (as) d¡redores (as) asistenbs'

salvo que la ley No 19.418 o el esEúfo señalen una mayoría distinta' En caso de

empate decidiÉ el (la) pres¡denE (a)'

Artículo No 42.-

DelasddiberacionesyacuerdosdeldirectoriosedeiaÉconstanciaenellib,ro
d;-;i* il lá ¡nst¡íucion. Cada acta deberá contener las menciones

i'r-inir.t..á"fád". "n ef árticuro No 32 de estos estatuto§ y será firmada

;;';-i;d;l;a (as) directores (as) que @ncurieron a la ses¡ón'

El (la) director (a) que desee salvar su responsabilidad por algún acto

o-'""rdr-do, OLóeÉ ex¡gir que se deje constancia de su opinkán en el acta

Si algún (a) direc{or (a) no pudiere o se.negare. a firmar el acta' se dejará

án"Éno" Je este hecfro en eil", l" que tendÉ validez con las firmas restantes

l5
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Sicesaensusfuncionesalgúndirector(a)ührlar,será,reemplazado(a)por
un (a) director (a) suplente tii'óttiá á-|"'éñalado.en el arüculo No 33' inciso

No'2. de e§bs estrürbs,-ü; l"-*d' tos direaores suplentes serán

;]#;¿; áárár 
"l 

l¡' 1 d Ñ¡''i oroenao'os-sestln la votación obtenida por

;"ü-ñ("i¿ e[G (06) de manera decrecbne'

Artlq¡lo No45'-

Si aún peaistÉra un núírero insuficiente de d¡esbres. (as) para :esiq?l l§

¿li:hffi;lái- "n 
6á;;'"'t;' átesirán a ro-s reemprazantes en

conformidad a las norrnas §ttbl"dd-;'; lartlct¡lo $.33' 34 y 35 de e§to§

edá¡k¡e. Estas elecci¡nes J;;ütá"¿nro de.tos-ts días si(¡uienEs de

;ffiffi;-kffi"lü'á;üñ; qrre se r.fiere esÉ mismo inciso'

No se aplirzrán las norma§ conEn¡das en esb -artfct'tlo' 
si faltare menos de 3

meses para el tém¡no q"l tffi ü -d¡''"ao¡o 
En e:E caso' el üirectorio

sesionará con 
"' 

n'mli'á-- áá miembros . que contin¡len en

;;*:#: ";¡ñd;#eriin¡mo 
¡no¡<zoo en el arlq¡lo No 41 de estos

Artícr¡lo No ¿t3.-

Se aplicará a 16 direclors las d'§Poeif,bncs de lG artícdc No 14' r5,

v No 17 de estos estatuto§. Será remov ido, cesando en su cargo, el

director (a) que sea suspendilo (a) en confom¡dad al artfculo No 4de

estatubs.

Artíct¡lo No ¿14.-

estaMos.

Artfo¡lo No46.-

Los (as) directores (as) reemplazantes sólo dyfn en los cargos por

;ii¿;-p" qué ái ar"aono 
"'n "¡"ro'l'¡o 

le hltare para Erminar su período'

Artf culo No 47.-

Lo§ b'tenes que conformen el patrimonio de la junta de vecinos' serán

adminisffadoo por d (h).pr6¡denéiál o"f Oit"ao'io de^la mi§ma' shndo éste

ñ'#ffi"t"Gpótiiáüre r'-"-tátiárá t'lpe leve en el desempeño de

l:,#HffiJ;;ñi"i"r;;ñ r¡n p"riuió¡o de la responsabilidad penal

que pudiere coneoPonderte'

l6
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Mfculó No48.-

Los miembro§ del direclorio serán, asimismo' civ¡lmenE responsaues hasta

il"r'á"iüip" rér"- Jn el E¡i'icic¡o'¿i 
'."t, "TP:tenc¡as 

que sobre

administración tes conesÑá, *-oOtt"ne la respmsablidad penal que

pudiere aÉctarles.
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Artf qrlo No 49.-

El direclorio tendrá a sr¡ cargo la direcc¡ón y administración

de vec¡nos, en conformiclad a la ley N" 19.418 y al presente

Mículo No 50.-

f) Concunir @n su acuerdo a las materias de su

competencia que señale la ley No 19.418 o estos estatutos

Artf culo No 51.-

Como ad ministrador de los bienes de la junta de vecinos' el

áñector¡o, especialmente el (la) presidente (a),.está facultado (a) para

;;i;;: ;Ñiá acuerdo v autó¡zác;'on de la asamblea sen:ll lgqn l::
süu¡entái actos; abrir y cenar cuentias de ahono y cuentas comentes oe

áJo¿sito o de crédito en bancos o instituc¡ones financieras legalmente

á-IJi"'i¡oá" v siiái ito¿ e¡a§, endosar y cobrar cñeques; reürar ralonarios

;;drár*; ,ítfuitar dine.. a la üsta, a plazo o-condicionales y reürarlo§;

áirar. áeotar,' descontar, endosar en 
'toda 

furma y pfotestar lehas de

árüi", .ii"q-b y pagarés y demás documentos mercantiles; estipular en

;á; á;t ái" qrl teieure ios precios, plazos v condiciones que jtzgue

üñüñi"'iq á.üiar, resc¡ndir, revocar y resciliar lc conÚatos qrc celebre;

ái¡gii'r"nti"¡on""' o" cuentas;aceptar orechazarherenciascon

21
de la
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El directorio tendrá las sigu¡entes atr¡buc¡.ones y deberes' sin
periuicio dé lo dispongan, en otros arüculos, estos esEtutos:

a) Solirjtar al (a la) presdere (a), por la mayoría de sus

m iembro6, ciEr a asamblea general extraord¡naria'

b) Proponer a la asamblea, en el mes de Mazo de cada

año, el plan anual de actividades y el presupuesto de ingreso y gastos'

c) Colaborar con el (la) presidenÉ (a) en la ejecución de los

aqrrdoo de la asamblea

d) Colaborar con el ( I a ) pres¡denb (a) e" 11

elaborac¡ón de la cuenta anual la asamblea sobre el func¡onamiento general

áe-lilunta oe vec¡nos, especialmenE en los reÉrido al manejo e ¡nversión

de los recurso§ que integran su patrimonio'

e) Representar a la organización en los casos en que

elpresamenb lo eijá la Év No 't9.4'18 o étos estatutos' sin perjuicio de lo

iñ,i*iá'á.ár átt-iojro n; ¿l inciso No 2, cle la lev No 1e'418'

t7
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nombrarlos Y otorgarle
depositarios, tasadores'
necesario§ (as).

benef¡cio de ¡nventario Y concurrir a los actos de Partic¡ón de las

mismas; Pedir Y aceptar estimación de perjuicios; recibir

conesponden cia, arln certificada, giros Y encom
'rendas fiscales; @brar

percibir otanto se adeudare a la ¡unta de vecinos Por cualquier razón o título;

conferir man datos; firmar todas las escrituras, instrumentos, escritos Y

documentos; someter asuntos o juicios a la decis ión de iueces'árb¡tros,

facultades de arbitradores; nombrar síndicos,

liquidadores Y áemás funcionarios que fueren

Los acuerdos se tomarán conforme a lo señalado en el artículo No

16, tlltimo inciso, de estos estatutos'

Artfculo No 52.-

Acordado por el director¡o y ratif¡cado por la asamblea general ordinaria'

lo relacionado con las t".it"iát-toit"das en el artiqllo prece&nb' lo

iiJ;;;;; e-t-ira) presloénüia)' o quien lo (a) subrosue en el carso'

ffiffi,:ffii"-.Üí áiji.l-üü¿; Gi' otro áiiector (a)' si éste (a) no

pudiere concunir.

Ambos (as) debeÉn ceñ¡rse fielrnente a lo términos de los acrxirdos del

directorio v de la asamblet gá#;i'i;átIn sot¡dar¡amente respon'ables ante

r. init¡ir"ion en caso de confavenirlos'

Artículo No 53.-

Los (as) ¡ntegrantes del directorio cesarán

en sus cargos:

a) Por el cumpl¡miento del perlodo para el cual fiJeron elegidos (as)'

b) Por renuncia presentada por escrito al director¡o' con copia a

la municipalidad ,""pái'" Cesando e n sus funciones y

responsab¡lidades al rno'nlnio en que éste tome conocimiento de ella'

salvo que Enga srtuaqonet p"niiánt"t p"l1 :o^llt-lYlta 
de vecinos' las

cuales deberá soluc¡onaiias 
- 

previam'ente paft¡ que sea acepEda su

renuncia.

c) Por inhabilirJad sobreviviente'

No 19.418 y estos estatutos.

las cuale§ esÉn calificadas en la ley

d) Por censura acordada por los 
. 
d.os qlclgs de los. miembros

presentes ááürnoú extraiiá¡ná¡á especialmente convocada al efecto'

l8

I.



§§"



{
Para tomar acuerdo de censura tendrá que estjar presente el 40% de los (as) O6

soc¡os (as) inscritos (as) y que estén vigenbs a la fecfra del llamado , ¡
asamblea.

e) Por pérdida é la cal¡dad de afiliado (a) a la junta de

vecinoo.

?04

Artículo No 54.-

Las reuniones de direclorio se llevarán a cabo una vez al mes Sin perjuicio de

lás sesiones exhaordinarias que pudiere haber en cualqu'er fucha'

Corresponderá a los Tr¡bunales Electorales Reg¡onales conocer y resolver

É"' ,"i"r"Ao"es que cualqtier vec¡no (a) afilhdo (a). a la junta de vecinos

;;¡'i;d",rt"de ios15 oiáJ s¡guientás al acto eleccionario' respecto

ff*ff;;;ñ.;; J".toa"" ln la oqanizacl5n' induitla la redamacón

respedo de la calificaciÓn de la elecc¡ón'

El üibunal deberá resolver la redamación dentro del plazo de 30 dfas de

üil;;J-senEncia será apelable ane el Tribunal caliñcador de Elecciones

a-e-nt-Oll-qutnto día de ñotificada a tos (as).afectados (as), y se

IJ.ü-.a"?t" acuerdo al proced¡miento establecido para las reclamaciones

;;'Ü-N;-1áséá, 
-orga,iiá 

constiucional de los Tribunales Eledorales

ñ"g'ü"Ét, p* lo cr¡d ndse reqr.rcrirá pdroc¡nio de abogado'

Artículo No 55.-

TITULO V

Del (de la) presidenE (a), secretario (a), bsorero (a)'

Artf culo No 56.-

Corresponderá al (a la) presidente (a) del director¡o, entre otras

cosas, las siguientes atribuciones:

l9

D Por pérdida de la calidad de ciudadano (a)'

Será motivo de ensura la trasgresón por los (as) dirigentes de

analquiera 
- 
de los deberes que la ley Nó 19'418 y/o estos estatutos le§

impongan.
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específicamente en estos estatJtos'

d) Rendk cuenta anualrnente a la asamblea del manejo e ¡nversión de

los recursos que integran el patrimon¡o de. la organ¡zación y del

funcionamiento general de ésta durante el año anterior'

Lo anterior, se entiende sin perjuicio de las faculEdes que sobre las

materias indicadas le @nespondan al diiectorio o a la asamblea, según lo exijan

la ley No 19.418 o estos e§tafiJtos'

e) Presidir lds reuniones de directorio y asambleas generales

ordinarias Y exfaord¡narias.

a) Citar a asamblea general ord¡naria o extaordinaria

b) Ejecutar los acuerdos de la asamblea'

c) Representar judicial y extajud¡cialmente a la junta de

según lo disPuesto en el artfculo No 4, inc¡so No2, de la leY No 19.418' sin

señ
rjuicio de la
alado en I

representac¡ón que le
a letra e) del artlculo

corresponda al direc{orio, conforme a lo
pe

No 23 de la misma leY' o lo señalado

Artículo No 57.-

Corresponden al (a la) secr€tario (a) las s(Tuientes atribuciones:

a) Lo estipulado en el artlculo No 18 de estos estatutos'

b) Llevar los libros de actas de las reuniones' d e directorio y de

las asambleá generale§ ordinarias y exbaordinarias'

.c) Despachar las c¡taciones a asambleas generales o reuniones

de directorlá,tüntecc¡onarios árteles a que se refiére el artículo No 24 de

esto§ estdJtos.

d) Formar, de acuerdo con el ( la)presidente (a)' las tablas de

s es¡ones dé direao¡o y de las asambleas generales'

e) Ar¡torizar con su firma la conespondenc¡a y doqJmentación cle la

¡unta Oe ,eciíroi y recibir y despacfrar la conespondencia en general'

0 Autorizar en su calidad de min¡sfo de fe' las actas de las reuniones

de directorio y de las ..".úi""i!"*rales, y otorgar copia de ellas cuando

se le sol¡cite.

20
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O5 og) Realizar las demás gesüones relacionadas con sus funciones¿
que el direcforio o el (la) presidenE (a) le encomienden.

Artículo No 58.-

Conesponde al (a la) tesorero (a) de la junta de vecinos

a) Cobrar las cr¡otas de incorporaci5n (s¡ las hubiere),

ord¡narias y exfaordinarias y otorgar los recibos conespondientes.

b) Llevar la contab¡lidad de la junta de vecinos.

c)Mantener al dla la documentación de la
organización, espec¡almente el arcfrivo de facturas, boletas, recibos 'y demás
comprobantes de ¡ngresos y egresos.

d) Elaborar estados de caja cada tres meses que
den a conocer a los (as) socios (as) las entradas y gastos producidos en la
institución .

I
a¿¡

e) Preparar en conjunto con lo§ restantes diredore§ (as),

cada año un balance o cuenta de resultados, según el s¡stema contable con que

se opere, que exige el artf culo No 32, ¡nciso No 1, de la ley No

19.418, y someterlo a la aprobación de la asamblea en el mes de
diciembre de cada año, debiéndose remiür una copia de éste a la

municipaliJad, firmando por el (la) pres¡dente (a), Esorero (a) y comisión
ñscalizadora de ñnanzas, durante el mes de Enero del año siguiente.

f) Mantener al día el inventario de los bienes de la .iunta de vecinos-

g) Real¡zar las demás gestiones relac¡onadas con sus funciones que

el directorio o el (la) pres¡dente (a) le encomienden.

Artículo No 59.-

Conesponderá al direcforio ütular como al suplenE:

a) Lo dispuesto en el artículo No 33 inciso 2o y 43 de estos estatutos

b) Cooperar en cualquier función qr.re se les encomiende y realizar
las demás gestiones relacionadas con el directorio y que éste o el (a )
presidente (a) les encomienden.

2l
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TITULOVI.

Del patrimonio

Artíiulo No 60.-

El patrimonio de la junta de vec¡nos esErá integrado por:

IDAD
O§ Vt

r tlr

a) Las cuotas o aportes ordinarios o. extraordinarios que

acuerde la asamblea conforme a lo señalado en estos e§tatutos'

b) Las donaciones o asignaciones por causa de m uerte que se

le hicieran.

c) Los bienes muebles o inmuebles que adquiere a cualquier título'

d) La renta obtenida por la gest¡ón. de centros comunitarios'

talleres arteÉanales y cualquier otro bien de uso de la comunidad que posea'

e) Lo§ ingresos provenientes de beneficbs' rifas' festas sociales y

ofos de natJraleza s¡milar

f) Las subvenciones, aportes o fondos fiscales o municipales

que les obrguen.

g) Las multas cobradas a los miembros de la junta de vecinos'

según acuerdo de la asamblea.

h) Los demás ¡ngresos que perc¡ba a cualquler título'

Las cuotas de incorPoración y ordinarias mensuales serán

determ¡nadas an al nte en asamble
SEr inferior a D
cuotas e{raord¡naric no podrán ser inÉrior

S§:_Qe{a-=-que serán debrminadas

solo se destinarán a financiar los ProYeclos o adividades Prev¡amenE

deErminado§. Su aprobación deberá contar con

(as) socir» (as) presenEs en la asamblea'

las tres crJartas Partes de los

22
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Los fondos de la junta de vec¡nos deberán mantenerse en bancos o

instituc¡ones financieras tegálmente reconocidas' a nombre de la respectiva

orgen¡zación.

No podrá mantenerse en caja o en dinero efectivo una suma supqrior a

dos'unidades fibutarias mensuales'

Mfculo No 63'-

El (la) presidente (a) y el (la) tesorero (a) de la j'll" 9" 
vecinos podrán girar

sobre los fondos deposfta*á, ;il a;bación' del-direclorio v s§u'endo las

p"üti.iiá0.. en á artículo No 51 de estos estatüos'

En el acta conespondienE se dejará constanc¡a de la canüdad autorizada y el

Artlculo No 62.-

ob¡eüvo del gasto

Artículo No 64.-

Artlculo No 65.-

Artlculo No 66.-

Los cargos de directores (as) de la iunta qe. vegino-s- v miembros d e la

comisión fiscalizadora o" nni'n'il tán'át"nt¡tl'"ne grátr'ritos' prohibiéndose

cualquier üpo de remunera"oi"¡¡ttái' son incompaübles ente si'

No obstrnE lo establecido en el artíolo anErior' .el 
directorio oodÉ ar¡brizar el

stiflutg$irmnuü,+l*um;xüfll*'ffi H
circunstanc¡ada del emPleo dt

Además del gasto señalado en el artícr¡lo anElor' el.directorio podÉ autorizar

el financiamiento d" ,iátto"';-i;Ci ¡ited"'"" (as) o afiliadc (as) que

deban fasladarse fuera de i" roáil"i ó asiento de la iunta de vecinos'

cuañdo deban real¡zarun" #tl]én-"nátándada por ella y qrc d§a relación

con los intereses de la junta'
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El viático d gastos c,e al¡menhc¡ón y alojam¡ento, y no podÉ
C, S¡ no fuere necesario alojamiento el viát¡co no pod

ser superior al 50o/o del señalado precedentemente.

TITULOVII

De la com¡sión fiscalizadora de finanzas

Artículo No 67.-

La comis¡ón fiscalizadorá de finanzas se compondÉ de 3 miembros elegidos
(as) por la asamUea general.

Artículo No 68.-

Sus integrantes durarán un año en sus caryos y se elegirán en la
asamblea general que se llevará a ebcto en el rnes de Marzo de cada año.

Artículo No 69.-

Pres¡dirá la comisión fiscalizaclora de finanzas el (la) soc¡o (a)qlJe haya
obEnido la más alta votación en la tema electa para estos efectos.-

Mículo No 70.-

Tamb¡én regirá para la com¡sión fiscalizadora de finanzas lo dispuesto
en los artícule No 4'1, 42 inciso 2o y 30 y 43 de estos estatutos.

Artículo No 71.-

La comisión fiscalizadora de finanzas Endrá como misión revisar el
mov¡miento financiero de la junta de vecinos. Para ello, el direbtorio y,
especialmente, el (la) tesorero (a) estarán oblpados (as) a facilihrles los
medios para el cumplimiento de ests objetivo. En tal sentido, la comis¡ón
f¡scalizadora de finanzas podrá exigir en cualqu¡er momento la e)ñ¡bic¡ón de
lc libros de contabtidad, hrventario, balance y/o cuenta de resultados o
demás documentos que digan relación con el mov¡mienb de los fondos
y su inversión.

24
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ArtÍculo No 72.-

A la oom¡sión fiscalizadora de finanzas le conesponderá informar a la
asamblea sobre su gest¡ón, en la reunión que se efectúe en el mes de Mazo
de cada año.

Artículo No 73.-

En ningún caso, la com¡són fiscalizadora de finanzas podrá intervenir en los
ados administrativos de la junte de vec¡nos ni objetar d e c ¡s io n e s del
directorio o asambleas generales.

TITULO MII

De las comisiones y comités de vecinos.

Artículo No 74.-

Para su mejor funcionamiento la junta de vecinos podrá delegar el ejercicio de
alguna de sus afibuciones en cornités de vecinos y encomendar él estudio o
la abnción de asuntos especlficos a comisiones brmadas de su Propio seno.

Artículo No 75.-

Artículo No 76.-

Sin perjuicio de lo anterior, la j unta de vecinos, obl¡gatoriamente, deberá
confonnar una comis¡ori eledoral con¡puesta por 5 miembros que deberán tener,
a lo menos un año de ant§üedad en esta junta de vecinos, salvo qJando se
taE de la constitución de la primera. Deberán saber leer y esoibir y no podrán
formar parb del directorio v(¡ente ni ser candidato (a) a §ual cargo.

N4 o
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Los comités de vecinos y las com¡siones que se refiere el artículo
anter¡or no podrán obtener personalidad jurídica y, en todo caso, su
acción quedará sometida y limitada a la junta de vecinos.
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Artículo No 77.-

Artículo No 79.-

Conesponderá a la com¡sión electoral:

a) lnscrib¡r los (las) candidatos (as)

La comisión electoral será elegida en votación secreta en una asamblea general

;#il;; efeduará 3 m-eses antes de la fecha de las elecciones'

Quedarán elegidas las 5 primeras mayorías, siendo el (la) presidente(a) de ella

quién haya obtenido mayor cant¡dad de votos'

Artículo No 80.-

Para cada elección de director¡o se elegirá una nueva comisión electoral'

pudiendo participar *ro ánOU"tos (ai) quiénes hayan desempeñado la

inisra tuni¡On ánteriormente, salvo que se estén postulando como

iandidatos ( a s ) a directores (as) de la junta de vecinos'

Artículo No 81.-

§6R€

La comisión electoral deberá desempeñar sus funciones en el tiempo que med

enfe los dos meses anteriores a la elección y el mes posterior a ésta'

Artículo No 78.-

Corresponderá a esta comisión velar por el normal desarrollo de los

;;;;;; ;;ionarios v de los cambios de directorio' pudiendo impartir las

inafr-".ion". y adoptar las medidas que considere necesarias para tales

efec{os.

As¡mismo, le conesponderá real¡zar los escrutinios respectivos .y
;;i;¡i;;i"a éout"i y demás antecedentes electorales' hasta el vencimiento

;;l;; pl;;;; ÉgaréJ éstaoreddói para p'esentar.reclamaciones v solicitudes .de

.rr¿ál Á *á comisión e ónésponoerá, además' la calificac¡ón de las

elecciones de la junta de vecinos.

26
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b) Efectuar el sorteo para asignarle un nÚme oa
cada candidato (a), el que determinará la ubicación de su nombre en I édulq1

be n
el

número que le haya conespondirlo en el sorteo'

d) Determinar el número de mesas receptoras de slfragbs y los

vocales de ellas, a favés de un sorteo.

e) lnsfuir a los vocales y hacerles entrega de los útiles

electorales.

c) Encargar la confección de los votos, los que de

contener los nombres y 
-apellidos de cada candidato (a)' precediclo

de soc¡os de la
(la) secretario (

?"ffi [88ffi ru,l§á#fá%fráEm$":'§-i'Hf r?'|?ñ"ffñlE
a) & la junh de vecmos.

g) Supervigilar el acto eleccionario y resolver los problemas que

h) Proclemar of ¡c¡almente los resultados d e la elección

v dedarar comáeiegko§ tási a-aqrr¡fc (as) candidatos (as) que hubieren

lulliTil ñ'á ;ñ;it d mávoriai como o¡ieaores (as) titulares y a-las.3

"ñrÉ"a. 
,"v"rías oecreciencl como directores (as) su_plente§. Y a la 3 más

;iñ;rü";hÉ"dose de la com¡sitn fiscalizadora de finanzas'

en él se susciten.

la elección, Para GEr

Artículo No 82.-

Al emit¡r el §ufragio cada elector (a) estampará su f¡rma o impresión

digital en el regisro de votantes.

Para votar, se exigiÉ al (a la) sufragante la édula de. ¡dentidad' único

documento que será válido para partic¡par en el acto eleccrcnano'

Artío.¡lo No 83.-

Cada socio (a) podrá voEr por 1 prebrencia en el. voto único para director (a)

v pái i .anüiááto (a) para la comis¡ón fiscalizadora de finanzas'

Artlculo No &4.-

Cuando la mesa reeptora de sufragb§ hubiere funcionado d número de I horas
:ñü*;;id"ránti y no haya iringrln (a) elector (a) presente que desee

2'.7

,§

eledoral.
lrlr

/0¿J

i) Fijarlos días Previos a

rnarErtffid libro de regbto de socios'
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sufragar, o cuando, antes de ese

iáil inscrttos (as) en el registo
¿eáara¿ cenada la votaciÓn'

plazo, hubiere sufiag ado la totalidad de los

de votantes' el (la) presklents (a)

Artlculo No 85.-

El escrutinio de la elección se Pract¡cará Pri¡blicamente. I nmediatamente

de term¡nado el escrutinio se levantará un acta de todo lo obrado, firmada

los (las) vocales de mesa y la cornisión electoral ,ysefijará en un lrgar visible

una minuta con el resultado de la mesa. Asimismo, la mesa enfegará a la

com¡sión electoral el acta, los votos (emit¡dos Y sobrantes) y los demás Útiles

Artículo No 86.-

de cand'xlatos (as).

suftagio.

§6,e,

Se considerarán nulas y no se escrutjarán por la mesa receptora:

a) Las édulas en la que aqrez@un mayor número de prebrencias a las

indicadá en el artículo Na 83 de estos estatl¡tos'

b) Las cédulas en las que a¡aÍezcala raya vertical uniendo la línea

r'o¿oritáláé dos o más cand¡datos (as)'

c) Aquellas en que aparezcan nombres o fguras extrañas a la lista

d) Aquellas en que aparezc¿¡ cualquier marca gue los (as) vocales de la

mesa estimen unánimente q* pio"*"ñ"u"r atentádo contra el secreto del

Artlculo No 87'-

Contra los resultadosque arrojen losescrutinios. practicados por

I a m e s a receptora, no 
"I'¡iá-'"ti'mo 

alguno' siendo los (as) vocales

soberanos (as) en la o"t"t'i'iááotio" i* 'otót 
nttlos y válirlos Sin embargo'

el (la) o lG (las) ,b"t d* üilü;;--c'niiar artíáto No 25 de la ley No

ig.iri p"o lá reéolución de redamaciones'

Artículo No 88.-

La comisión electoral pondrá término al acto eleccionar¡o proclamando

oficialmente su resultado ,nJ"i"'-r.üouo tos computos escrutados por la (s)

mesa (s) receptora (s) de sufrag'os'

2E

electorales.
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En aquellas juntas de vecinos que no posean. gran canüdad de socios (as)

;od;';;-.:fi;n *á *¡" r"*-tl; niisrnos (as) integrantes de la combión

electoral actuarán *ro ,oor"i, óe'o tenO¿n qi'e'ceñirse a todo lo estipulado

;;i;ift,rñ^ lo reerente álá'ámisiSn de etecciones y proceso eleccionario'

Artlculo No 89.-

Dentro de los 3 dlas sig uientes de finalizado el acto eleccionario, I

comisión eledoral deberá remitir a la municipal idad foúocoph de bclos los

anEcedenbs reunidos durante el proceso electoral; y si lo estimare

conüeniente al Tribunal Eledoral Regional.

Miculo No 90.-

19.418

TITULO X

De la disoluc¡ón de la junta de vecinos'

Artículo No 92.-

La junta de vec¡nos podrá disolverse por acuerdo de la asamblea

."nlái- exraordinaria, 
'aooftaoo por la inayorla ab§oluta de los (as)

áfit¡aoos (as) con deredto a voto.

Artículo No 93.-

En caso de disolución el patrimonio de la junta de v.ec¡nos se desünará a una

;;,tr;,ó",- que É asdmotea general 
- 

extsaordinaria deErmine en su

liü'irñ¡i.al ón Át acueroo oeia mayoria absotuta de sus añliados (as)

"án 
olrectro a voto. En ningún caso, loi bienes podrán pasar al domin¡o de

alguno de sr.rs añliados (as) n¡ enajenarlos a terceros '-

Para la modificación de e§tahfos' se llamará a asamblea general exfaordinaria

citada para hl eEcto v -n"J-'"1='aoiá ia mayorta áotoluta de los (las)

i'ü;iu,áJ áó.¡ados (ai), v t"giráñ ,ná u"z aprobaáos por el (la) secretario (a)

ilL;ffi;i;i;ro io íi,íicaÜ-ái*io Ñ" it, in'¡so'¡r t v z' de ra rev No

29

TITULO IX

De la modiñcación de estatuto6

Artf culo Nó 91.-



rNstÑ}§s



I
Artículo No 94.-

2 t
La junta de vecinos se disolverá:

b) Por caducidad de la personalidad jurídica, de acr'¡erdo con lo

esteblec¡do en el artículo No 8, inciso No 5, de la ley N' 19.418.

Artfculo No 95.-

La comis¡ón liqu¡dadora tendrá la facultad y los deberes que señalan las

leyes pert¡nentes y sus resoluciones se adoptarán por mayoría de votos.

Artículo No 98.-

La comisión liquidadora dará cuenta de su cometido en una asamblea general

extraordinaria citada para tal efecto y su informe será definitivo.

La dbolución a que se refiere la letra b) del artículo anterior será dedarada

med¡ante decreto alcaldicio fundado, notificado al (a la) presidente (a) de la junta

de vecinos personalmenE o, en su defecto, por carta certif icada'
La organi!ación tendrá derecho a reclamar ante al Tribunal Electoral

Regioñal conespondiente, dentro del plazo de 30 días mntados desde la

notificación .

Artículo No 96.-

Resuelta la disoluc¡ón de la junta de vecinos, ya sea por los (as) afiliados (as)-o

por decreto alcaldicio funáado, se l¡quidarán los haberes por una comis¡ón

bompuesta por S personas elegidos en una asamblea general extraordinar¡a.

Artículo No 97.-

L

¿0A

a) Por haber disminuido sus integrantes a un porcentaje o número' en
su caso, inferior al requerido para su constitución, durante un lapso de seis
meses. Hecho éste que podrá ser comunicado al (a la) seoetario (a)

municipal por cualquier socio (a) de la junta de vecinos.
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ArtÍculo No 99.-

Aprobado el infome de la cornisión l¡quidadora, los bienes la
vecinos pasarán a la insüt ¡ción elegida y serán enfegados dentro de 48
horas siguientes por la misma comisión des¡gnada, previo ¡nventario suscrito
ante el Oficial Civil de Villa Alegre.

Artículo No 100.-

Si parte de los bienes de los cuales está hac¡endo uso la junta de vecinos
fueran de propiedad municipal o fiscal, éstos pasarán por el solo hecho de
la dbolución a la enüdad conespond¡ente, la cual decidirá el uso que le dará.

TITULO XI

De la formac¡ón de uniones comunales de juntas de vecinos

Artf culo No 101.-

Un úeinta por c¡ento, a lo menos, de ls junta§ de vecino§ exisEnEs en la
comuna de Mlla Alegre podrán brmar una unbn comunal de juntas de vecinoe.

Artlculo No 102.-

(

Para ingresar o brmar una unión @munal de juntas de vecinos, se citará a
una asamblea general éxtraordinaria. Lo que se acuerde tendrá que ser
por la mayorla absoh¡ta de los m'embros asisbntes a ella.

Al acordar el 30o/o o más juntas de vecinos la formación de una un¡ón @munal
de juntas de vec¡nos, éstas se reunirán de acuerdo a la ley No

1 9.418 para su organización y funcionamiento.

Artfculo No 103.-

La iunta de vecinos podrá pertenecer a sólo una unión comunal de juntas

de vecinos a la vez. Reg¡rá para ello, lo señalado en el artículo N q8 de estos

estatutos.

Artículo No 104.-

3l




